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Así pues, nos encontramos un abono de naturaleza retributiva y no asistencial pues, según 
desprende el contenido del precepto, tiene como objetivo promover la jubilación del personal 
funcionario para así, rejuvenecer la plantilla, sin que haga referencia alguna a una naturaleza 
asistencial, ello, en contraposición con lo recogido en el artículo 93 de la LBRL, pues, no se 
corresponde con lo recogido para las retribuciones complementarias del artículo 23 de la Ley 
30/1984. 

El Tribunal Supremo en Sentencia 180/2023, de 15 de febrero de 2023 (recurso Núm. 763/2021) 
en el que se pronuncia de la siguiente manera; 

“Y en cuanto a la concreta cuestión de interés casacional, a los efectos del artículo 93.1 de la 
LJCA, reiteramos también lo siguiente: 

1.º Que no caben primas, gratificaciones, indemnizaciones o, en general, incentivos por 
jubilación anticipada de policías locales para el rejuvenecimiento de la plantilla. La razón 
es que tales incentivos tienen naturaleza retributiva, luego al ser la relación funcionarial 
estatutaria rige el régimen de las retribuciones funcionariales por lo que sólo serán 
conformes a Derecho si tienen la cobertura de una norma legal general, relativa a la 
remuneración de los funcionarios de la Administración Local; en consecuencia, al no 
identificarse esa norma de cobertura es por lo que venimos sosteniendo que esos acuerdos 
municipales eran inválidos. 

2.º Y, finalmente, hemos declarado que la disposición adicional vigesimoprimera in fine, de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, aun previendo 
medidas de incentivación de la jubilación anticipada, no hizo una regulación precisa para el 
supuesto de que dichas medidas tuvieran carácter retributivo y, por ello, no satisface la exigencia 
de que las gratificaciones por jubilación anticipada tengan cobertura en una norma legal de 
alcance general. 

3. Por razón de lo expuesto, se estima el recurso de casación, se casa y anula la sentencia 
impugnada, se estima el recurso de casación y se desestima el recurso contencioso 
administrativo.” 

Este criterio se ha reiterado por la Jurisprudencia del Alto Tribunal, como evidencia la reciente 
STS 20/2023, de 13 de enero de 2023 (ECLI:ES:TS:2023:20) cuyo fundamento jurídico cuarto 
recuerda que "las gratificaciones -cualquiera que sea su denominación en cada caso- por 
jubilación anticipada previstas en acuerdos de entidades locales tienen naturaleza de 
retribución y, por consiguiente, sólo pueden considerarse ajustadas a Derecho en la 
medida en que tengan fundamento en alguna norma legal de alcance general, relativa a la 
remuneración de los funcionarios de la Administración Local. Dado que en los casos 
resueltos hasta la fecha no se había identificado ninguna norma de cobertura, la conclusión fue 
que dichos acuerdos de las entidades locales eran inválidos. Véanse a este respecto, entre otras, 
nuestras sentencias n.º 1602/2022, de 30 de noviembre (casación n.º 2417/2021), n.º 1500/2022, 
de 16 de noviembre (casación n.º 758/2021); n.º 1489/2022, de 15 de noviembre (casación n.º 
2954/2021); n.º 1048/2022, de 20 de julio (casación n.º 7446/2020); n.º 682/2020, de 7 de junio 
(casación n.º 2258/2021); n.º 421/2022, de 5 de abril (casación n.º 850/2021) y las que en ellas 
se citan". 

b) Sobre la legalidad del artículo 30.5 del VIII Acuerdo Marco de los Funcionarios de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
La nulidad del artículo 30.5 deviene más compleja. El referido precepto se ubica en el Capítulo 
XII del Acuerdo Marco, con el título ACCIÓN SOCIAL y Asistencia y Acción Social el artículo 
30, cuya redacción es la siguiente; 

5.- Visto por el órgano competente a los efectos el especial rendimiento, actividad 
extraordinaria e interés en el desempeño de su trabajo, el funcionario que cumpla 25 ó 35 
años de Servicio, o con ocasión de su jubilación , percibirá en concepto de complemento de 
productividad, una cantidad equivalente de 225%, 350% y 475% de una paga extra 
respectivamente, pero siempre sin que sea inferior a las siguientes cantidades: (2.400€), 
(3.600€), y (4.500€), respectivamente, siempre que lo permitan las correspondientes dotaciones 
presupuestarios. 

Pese a venir recogido en el artículo destinado a la asistencia social de los funcionarios, su 
apartado quinto lo denomina Complemento de Productividad, ello, encajaría con lo previsto en la 
legislación aplicable y ya expuesta en el fundamento anterior, pues, entre las retribuciones 
complementarias se encuentra la productividad, destinada a retribuir el especial rendimiento, la 
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